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NOTIFICADO POR ESTADO No.030 DEL 24 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

       De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial y escritos que anteceden, se DISPONE: 

 

       AGRÉGUESE al plenario y téngase en cuenta para todos los 

fines legales a que haya lugar, la decisión del 30 de diciembre 

del 2020 dentro de la VIGILANCIA JUDICIAL No. 11001-1101-003-2018-

1372 y en la cual no se abrió la solicitud de vigilancia y se 

archivaron las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE 
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